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EL GERENTE DE LA EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA – VIVA 

CERTIFICA QUE: 

La Empresa de Vivienda de Antioquia – VIVA, no está obligada a publicar lo concerniente 
a “Formatos o modelos de contratos o pliegos tipo” del numeral 5.5 de la matriz ITA, 
señalada en el anexo técnico 2 de la Resolución 1519 de 2020, del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Ley 1712 de 2014, toda vez que 
por la naturaleza jurídica de la entidad se tiene un régimen de contratación excepcional que 
le permite tener su propio Manual de Contratación (Acuerdo 003 de 2021).  

(ORIGINAL FIRMADO) 

______________________________________ 
RODRIGO HERNÁNDEZ ALZATE 

Gerente General 
Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA 
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